
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE DETERMINA DE MANERA 
SUPLETORIA QUE NO ES PROCEDENTE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO NI LA PLATAFORMA ELECTORAL PRESENTADA POR LA 
CIUDADANA NORMA GISELA SILVA OCARANZA, COMO CANDIDATA 
INDEPENDIENTE PARA CONTENDER EN LA ELECCION DE JEFA 
DELEGACIONAL EN BENITO J U ~ Z ,  EN EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2011-2012 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con el articulo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución), los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio 

del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República, y a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la ~ autoridad a la que se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve ~ término al peticionario. 

2. El artículo 32 párrafo segundo de la Constitución establece los cargos y las funciones 

reservadas para mexicanos por nacimiento, que no tengan otra nacionalidad. 
I 

3. Según lo previsto en el artículo 34 de la Constitución, son ciudadanos mexicanos los 

varones y mujeres que, además de tener esa calidad, hayan cumplido 18 años y tengan 

un modo honesto de vivir. 

4. Confom~e a los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución, 20 fracción 1 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto) y 7 fracciones 1 y IV del Código 

1 de Instituciones y Procediinientos Electorales del Dismto Federal (Código) los 

ciudadanos del Distrito Federal tienen las prerrogativas, de votar en las elecciones 

locales y poder ser votados para todos los cargos de elección popular. 



5. De conformidad con los artículos 41 párrafo segundo, 122 Apartado C, BASE 

PRIMERA, fracción V, inciso f )  de la Constitución, 105 del Estamto y 2 párrafo 

primero del Código, la renovación del Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea 

hgislativa (Diputados) y Jefes Delegacionales del Distrito Federal, debe realiarse 

mediante elecciones libres auténticas y periódicas a través de sufragio universal, libre, 

secreto, directo, personal e intransferible. 

6 .  Los artículos 41 párrafo segundo fracción 1 de la Constitución; 121 último párrafo 

del Estatuto; 188 párrafo primero, 190, 205 párrafo primero fracciones 11 y 111, 206 

párrafo segundo y 221 fracción IV del Código, establecen respecto de los Partidos 

Políticos que: 

Son entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios; 

Contribuyen a la integración de la representación nacional y hacen posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, acorde a los programas, 

principios e ideas que postulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 
\ 

directo personal e intransferible; 

Tienen los derechos, prerrogativas y obligaciones que prevé la normativa, y 

Aquéllos con registro nacional o en el Distrito Federal tienen derecho a 

participar en los procesos electorales de la misma entidad, para elegir Diputados, 

Jefe de Gobierno yJefes Delegacionales. 

7. De acuerdo a los artículos 44 y 122 párrafos primero y segundo de la Constitución y 

8 del Estatuto, la Ciudad de México es el Distrito Federal, capital de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

8. De los artículos 122 Apartado C BASE TERCERA fracción 11 de la Constitución; 87 

párrafo tercero, 104, 105 párrafo primero y 106 del Estatuto, 13 del Código; 10,37 y 38 



de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal (Lry Orgánica) se 

desprende que la Ciudad de México se divide en dieciséis Demarcaciones Territoriales 

denominadas también Delegaciones, las cuales tienen al frente un 'yefe Delegacionai", 

electo cada tres años por votación universal, libre, directa y secreta, quien ejerce sus 

funciones a partir del primero de octubre del año de la elección conforme, a la 

Constitución, el Estatuto, la Ley Orgánica y demás nom~t iva  aplicable. 

9. Conforme a los artículos 123 párrafo primero y 124 párrafos primero y segundo del 

Estatuto y 16 del Código, el Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) 

es un organismo de carácter permanente, autoridad electoral, profesional en su 

desempeño, que goza de autonomía en su funcionamiento y administración, así como 

independencia en la toma de decisiones. Tiene personalidad jurídica y patrimonio 

propio, con domicilio en el Distrito Federal. Sus determinaciones se toman 

colegiadamente, procurando consensos para fortalecer su vida institucional. 

10. El artículo 127 del Estatuto dispone que el Instituto Electoral tiene a su cargo en 

forma integral y directa, las actividades relativas a la capacitación electoral, geografía 

electoral, los derechos y prerrogativas de los Partidos Políticos, el padrón y lista de 

electores, impresión de materiales electorales, preparación de la jomada electoral, los 

cómputos en los términos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de 

constancias en las elecciones de Diputados por ambos principios, Jefe de Gobierno y 

Jefes Delegacionales. 

11. En términos de lo previsto en el artículo 1 fracciones 1, 11, IV, VI1 y VI11 del 

Código, las disposiciones de éste son de orden público y observancia general en el 

Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar las normas de la Constitución y 

del Estatuto, relativas a: 



e Derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos del Distrito 

Federal; 

Prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos nacionales y locales; 

Elecciones para Jefe de Gobiemo, Diputados y Jefes Delegacionales; 

e Salvaguarda, validez y eficacia de los derechos polític~lectorales de los 

ciudadanos, y 

e Esuuctura y atribuciones del Instituto Electoral. 

12. De acuerdo a los artículos 11, 12, 13 y 14 del Código, los procesos electorales del 

Distrito Federal tienen como finalidad renovar los cargos de elección popular, mediante 

voto universal, libre, directo y secreto, conforme a la temporalidad y al ámbito 

territorial siguiente: 

Los Diputados son electos cada tres años; 4 0  por el principio de mayoría 

relativa, en igual número de distritos locales uninorninales en que se divide el 

Distrito Federal; y 26 mediante el sistema de representación proporcional a 

través de listas votadas e integradas conforme al Código y en una sola 

circunscripción plurinorninal que abarca todo el territorio del Distrito Federal; 

e El Jefe de Gobiemo se elige cada seis años en todo el temtono del Distrito 

Federal, que será considerado como una sola circunscripción; debiendo 

entenderse emitidos dentro de ésta, los sufragios de los ciudadanos del Distrito 

Federal residentes en el extranjero, y 

Los Jefes Delegacionales se eligen cada tres años, en la misma fecha que los 

Diputados en cada una de las respectivas demarcaciones en que esté dividido el 

Distrito Federal. 

13. Conforme a lo previsto en el artículo 3 párrafos primero y segundo del Código, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en \ 

dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, armónico, 



histórico, funcional y a los principios generales del derecho, de acuerdo con el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

14. Para el cumplimiento de sus atribuciones el Instituto Electoral se rige por lo 

dispuesto en la Constitución, el Estatuto y el Código. Su actuación debe ajustarse a los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, equidad, 

transparencia y publicidad procesal; asimismo, velar por la estricta observancia y 

aplicación de las disposiciones electorales, conforme a los amculos 120 párrafo segundo 

del Estatuto y 3 párrafo tercero, 16, 17 y 18 fracciones 1 y 11 del Código. 

15. El artículo 20 fracciones 1, 111, IV, VI y IX del Código prescribe, que el Instituto 

Electoral es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales, 

conforme a la normativa de la materia. Entre sus fines y acciones se encuentran: 

Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de la Asamblea kgislativa, al Jefe de Gobierno y a los 

Jefes Delegacionales, y t 

Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio, así como contribuir al 

desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su I l 
ámbito de atribuciones. 

16. Confom~e a los artículos 21 fracciones 1, 111 y VI y 74 fracción 11 del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura con diversos órganos, entre los que se 

encuentran el Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) y los Consejos Distritales. 



17. Según lo previsto en los artículos 124 párrafo segundo del Estatuto, 21 fracción 1 y 

25 ~ á r n f o s  segundo y tercero del Ciidigo, el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral, integrado por siete Consejeros Electorales con 

derecho a voz y voto, uno de los cuales funge como su Presidente. Asimismo, son 

integrantes de dicho órgano colegiado sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, 

quien es Secretario del Consejo, un representante por cada Partido Político y uno por 

cada Gmpo Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

18. El artículo 32 párrafos primero, segundo y tercero del Código dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario convocadas por 

el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo 

los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y revisten la 

forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

19. Conforme al artículo 35 fracción XMV del Código, es atribución del Consejo 

General aprobar en forma supletoria, previo cumplimiento de los requisitos legales, el I 
registro de las candidaturas a Jefes Delegacionales. l 
20. En términos del artículo 76 fracción XI del Código, la Dirección Ejecutiva tiene a 

su cargo la atribución de revisar las solicitudes de candidatos, así como la integración de 

los expedientes respectivos. l 
21. El artículo 105 fracción 111 correlacionado con los diversos 95 párrafo segundo y 

106 fracción 1 del Código, establecen que el Consejo General designará a los Consejos 

Distritales que fungirán como Cabecera de Delegación, tomando como base los 

distritos en donde se encuentren las oficinas centrales de la Delegación de que se trate, 

los cuales tendrán la atribución de recibir las solicitudes de registro para Jefes 



Delegacionales y resolver sobre su otorgamiento, siendo órganos colegiados de carácter 

temporal, que funcionarán durante los procesos electorales. 

22. El artículo 274 del Código, define al proceso electoral como el conjunto de actos 

ordenados por la Constitución, el Estatuto y demás leyes relativas, realizados por las 

autoridades electorales locales, Partidos Políticos, Coaliciones y ciudadanos, que tiene 

por objeto la renovación periódica de Diputados, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales. 

23. El 7 de septiembre de 201 1, el Consejo General emitió el Acuerdo ACU050-11, 

mediante el que, en acatamiento a lo previsto en el artículo 275 del Código, aprobó la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía y Partidos Políticos para participar en el Proceso 

Electoral Ordinario para elegir Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales 

cuya jornada electoral se verificará el 1 de julio de 2012. 

24. El 7 de octubre de 2011, el Consejo General celebró sesión en la que declaró el 

inicio formal del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 277 del Código. t 

25. El artículo 298 fracción 111 del Código prevé como plazo para la recepción de 

solicitudes de registro de candidaturas para Jefes Delegacionales, del 10 al 20 de abril 

del año que corresponda a la elección. n 
26. El Código en su artículo 300 párrafo segundo, correlacionado con el artículo 105 

fracción 111, establece que una vez recibida la solicitud de registro de candidaturas por 

el Consejo correspondiente, se verificará dentro de los tres días siguientes si se 

cumplieron los requisitos correlativos. 



27. Mediante escrito presentado el 10 de abril de 2012, ante la Oficialía de Panes de 

este Instituto Electoral, dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, 

Licenciado GUSTAVO ANZALDO HERNÁNDEZ, la ciudadana NORMA GISELA 

SILVA OCARANZA, solicitó registro como candidata independiente para contender 

en la elección de Jefa Delegacional en Benito Juárez, en el Proceso Electoral Ordinario 

201 1-2012; lo anterior con el objeto de que, previa verificación de los requisitos legales, 

el Consejo General aprobara el registro de manera supletoria, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 35 fracción XXIV del Código. 

Al respecto, la ciudadana manifestó que: "...Por este tecondute~toy fundamei~o en eLarticuLo 8' 

constitu~1onal Y E S T m D O  EA7 LEGAL TIEMI'O Y FORAU 1141SiIM0 QUE VEATGO 

EA7 LOS 17EMl'OS QUE SENAIJI EI, AKTICIJLO 298, F ~ C C I O N  m DEL 

COIl'EDF (CODIGO DE INSTITUCIOlVES 1' I~ROCEDIMIENTOS 

ELEC7'0ñA12ES DEL DUTKI'O .FED.ERAI2) DEI- 10 AI, 20 DE ABRl1, DE 

2012 'ELVGO A SOWCITAR MI  N3GI.T-TRO COMO: CAI\TDIDA~X 

CIUDADANA A ]EFA DELEGACINAL (SIC] DE BEATITO JUAIEZ DEI, 

DIS71UTO FEDERAL...". 

Acompañando a dicha solicitud, la documentación que a continuación se enlista: 

a) Original del escrito recibido en Oficialía de Partes del Instituto Electoral el 10 de 

abril de 2012, mediante el cual se solicita el registro de la plataforma electoral; 

b) Copia simple por ambos lados de la credencial para votar con fotografía de la 

ciudadana Norma Gisela Silva Ocaranza; 

c) Copia simple de la copia certificada del acta de nacimiento de la ciudadana 

Norma Gisela Silva Ocaranza; 

d) Copia simple de la Clave Única de Registro de Población (CURP), de la 

ciudadana Norma Gisela Silva Ocaranza; 



e) Copia simple del recibo telefónico a nonlbre de la ciudadana Nina Ivonne Silva 

Ocaranza, de fecha 1 de enero de 2012; 

f )  Original de la constancia de residencia e identificación de fecha 27 de febrero de 

2012, a favor de la ciudadana Norma Gisela Silva Ocaranza, signado por el 

Subdirector Jurídico de la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la 

Delegación Benito Juárez; 

g) Original de la constancia de registro vigente en la base de datos del padrón y lista 

nominal de electores de la credencial para votar con fotografía de la ciudadana 

Norma Gisela Silva Ocaraniia; y 

h) Original del oficio número 

SSPI SSPF/OADPRS/CGI'RS/DGES/DANSEI'/SA/DW36105/2012, 

emitido por la Subsecretaria del Sistema Penitenciario Federal de la Secretaría de 

Seguridad Pública Federal, por el cual se informa que la ciudadana Norma 

Gisela Silva Ocaranza, no se encuentra registrada en la base de datos de dicho 

órgano, relativo a las sentencias irrevocables condenatorias, dictadas por órganos 

jurisdiccionales federales. 

28. Conforme a lo dispuesto por los artículos 76 fracción XI y 300 del Código, el 

Secretario del Consejo General del Instituto Electoral, con el apoyo de la Dirección 

Ejecutiva, analizó la procedencia dc la solicitud de registro de la ciudadana NORMA 

GISELA SILVA OCARANZA, como candidata independiente p a n  contender en la 

elección de Jefa Delegacional en Benito Juárez, en el Proceso Electoral Ordinario 2011- 

2012, así como la documentación que se acompañó a la misma, a efecto de verificar si 

se cumplen los requisitos formales y de elegibilidad que prevé la normativa electoral. 

29. De la interpretación efectuada a las disposiciones contenidas en la Constitución, se 

desprende que no obstante que el artículo 35 fracción 11 reconoce como prerrogativa 

de los ciudadanos el derecho a ser electos a los cargos de elección popular que 

establecen la Constitución y las leyes, también es cierto que tal derecho se encuentra 



limitado por la propia Constitución al cumpliiniento de las calidades y requisitos que 

establezca la ley, como se detalla a continuación: 

"AriÍmlo 35. Soi~prenogatiiias del ~:iiidudatio: 

(.-) 

II. Poder ler votado para todoi los r,utgos de e1eciió11 populur y nom6radoparu ~111u1911ier otm empleo 

o comiri411, teniendo las ca1idade.r que esta6/e,le;ca la 19;" 

De conformidad con las normas constitucionales, el derecho de ser votado, no es 

absoluto, sino que se encuentra condicionado al cumplimiento de los diferentes 

requisitos que en las leyes secundarias se establezcan; consecuentemente, nuestra 

Constitución delega al legislador local, la valoración y determinación de las calidades 

que ha de cumplir un ciudadano para poder contender a un cargo de elección popular, 

así como los requisitos para poder registrar a un candidato a cargo de elección popular. 

De la misma manera, la Constitución en su artículo 116 fracción IV, inciso e), prevé 

que las leyes de los estados en materia electoral garantizarán el derecho exclusivo de los 

Partidos Políticos para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, 

salvo en el supuesto de elección de autoridades y representantes a través de usos y 

costumbres, establecido en el artículo 2 Apartado A, fracciones 111 y VI1 del mismo 

ordenamiento. 

En observancia al principio de supremacía constitucional el legislador local reguló el 

ejercicio del derecho de los ciudadanos de ser votados, en razón de que los Partidos 

Políticos son el único medio constitucionalmente previstos para ejercer tal derecho, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 116 fracción IV, inciso e) de la Constitución, que 

a la letra señala lo siguiente: 

"El poder pibl i~a de los es~ador se duidii.Ú, para S,/ e/enibio, een fie~i/tiuo, Legislativoy Jiidi&i,y 

no podrán reiinirre dos o más dp estor poderes en una sola periona o mrpo~ziión: ni  deposiiarse el 
\. 

lgis/atirio en un .rolo indiuidno. 

10 



L o d .  podeni de los Estados se o ~ a n i ~ a r ú ~ t  '.o~!fornle a lo Constitr~~lón de mda u110 de ellos, mn 

syeció~t a lar .r&z~ie~ttes normar: 

6.) 
IV. lai Constit~irionesy leye,r de los Estador en maierio e/e~foralgarani i~a~~ú~~ que: 

L.) 
e) Los partidos politicos sólo se cor~stit~~)iun por rir/dadaiio.r .sin inten~ertiión de otga~ri;acione.r 

gnmiale~; o mn abeto social d$ren/e y sin que ! y a  a/i/aciórr ~~orporuti~~a. A.ritnisnro tengarr 

re~,onorido e l  derecho excb~sit~o para solicitar e l  Tegst~v de ~nndidato.r a cargo, de clerción popc~lar~ mn 

escqción de /o dipuesto en e/ ariío,lo 20.: apariado A, Ji.occiono 111 y 1/11, de erfa 

Const i f r~r i i~~.  . . " 

30. En relación con lo anterior, en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales; de Gobernación; de Radio, Televisión y Cinematografía; y de 

Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, emitido 

con motivo de la Reforma a la Constitución en materia electoral, aprobado en fecha 11 

de septiembre de 2007, se realiza un análisis de las propuestas específicas contenidas en 

la Iniciativa en el que se señala lo siguiente: 

"(..) E n  México, ~lerdeI;~tu/es de la décudo de 1o.c morenfa de/ .SI$ pasado. el sistemtl elec/orul .ie 

orientó de manera dE1;nida a pnviiegiar e l  .rt~rgimien/o, desatm/lo y conroliduilón de lin sistenla de 

parfido.r, como base de la competeti&  lectoral l. 

,h Izformas oc~~rn'das de 1977 a 1996 r e  oricntumtr en h miima w/trr,)i .frlemn d~/it~ietlf/o 1111 

sistema de dencLtos JI ob1igucione.r pura /o, partidos po1ili~o.r. a /os que nuestra Constitz~~ión d f i e  

como 'Entidades de lnteris I'ríblico" Esiablecer en lo Constilurión e/ den~,ho de todo ciudadano que 

así /o de&, #un seña/ando mq~~isitos d~ /y, para .rer i n . r ~ ~ t o y p a r / i ~ ~ a r  corno condidato c1 ritt caqo 

d~ eleci lónpp~~lar, ina en setttido cotitrorio al  qne. mn é.~ito. ha ieguido A4é.uiro. 

Además, es euidenle que las llamadas "candiahtrrras indqendierites", es de adoptarse corno una 

forma del qercicio del derecho a l  voto pa.rit~o, eentrunán en abitrla contradiaión coi1 e l  e~rtramado 

~ i ~ n d i c o  que enmatxa e l  desannlin de los pmcesory rampatias eiet,/ora/es; irieirlro con /os princ$io~. 

rector.es de todo e l  sistema. 



I<emrdenro.r que la Constit~ción e~.tab/eí~, por +nplo,  /u ohligucióri de y11e e/finan~iunrietito piiblica 

que reciben los partidos politims preuale,ca sobre los reutrsos de onzen priuado. UII ii~~dadano qne 

por s i  mis~ilo' sin e l  apnyo de un partido polírim. participe en la cotitieridu eleítorui del?ena tener el 

derecho a recibir~fianiarniento p~ibiico, pnes de lo contrario los recnrjros que r1ti1i;anu eri su campotia 

tendnán qr~e ser de ongEnpriuado, lo niul uioluni~ la norma coirstit~~~oor~ul. 

Podemos ilr~strar otmr &tos contradictorios mn el compl+ sistema de regr~laiióng ~.on/ml que /u 

Constitución e.rtablecey la 19 desanolla mpecto de los ingrz.ro.rygustos de los partidos poli/i~,os, cuya 

ap/icaRó~r seria prúcticamente imposible IruIÚtrd~s~ de p?rmllas err lo indir~idrtn1. Por lodo ello; estas 

Comisio~oncr U n i h s  muni/;estan .ru coiricidenBI, ínri e l  senlido de /u p m p ~ ~ e ~ f a  de los legisladores qite 

rur~nben la Ini~iatiua~pem consideru que la j oma de e.\pre~.urIu no es /u correcta, piieito que Iocfines 

que h Coartituiión señahpara los partidospolilirnr en JU te& vígente tiene11 i~irufinaiidud disfi~rta 

a la que sepretende en /u Iniciatiua />ajo di~dimen. 

Estu decisiórr es coirgn~erte con J olyeti~~o de pmpiciar la plenrr miisoíidació~r d ~ l  sisten~a de purfidos 

mmo uno de los componentei- erencialr de nire.r/ra denio'~anuy del d e n l a  ele~,torui. (..)".1 

31. Por otra parte, el artículo 20 fracción 1 del Estatuto, reconoce que los ciudadanos 

del Distrito Federal tienen derecho a " V o t a r  y ser trotu~/os en /o.r términos de /a Cortst i t /{~ión 

Pol i / ica de los E.rtudos Unidos Mexi~'uno.i;  de este E s t a ~ u t o  de Gobierno y de las I yes  de l a  materia, 
\ 

para /OJ cargos de ele~.~iónpopu/ar". 

Asimismo, el artículo 121 del Estatuto, establece que: 

' E n  h s  elecnories locales del Distrito 17ederalpodran particrpar tanto 1ospartidn.r politi~~os con registm 

iracional. mmo lospartidos polilior con regi.rtm local del Dis/rito Federal. 

6.) 
Los partidos polilims mn registm naíional,ji los partidos politiros COII registm local en el Disttito 

Fcderal tienen el derecho exclusivo para solicihr e/ regiirtm de candidotos u caq0.r loiales de 

eleciión popr~lar ... " 

' Decreto publicado cn el Diario Oficial dc la Federación, el 13 de noviembre de 2007. 



32. De la misma manera, el derecho exclusivo de los Partidos Políticos a postular 

candidatos, se encuentra desarrollado en el Código, en específico en el artículo 221 

fracción IV, en donde se reconoce como derecho de los Partidos Políticos postular 

candidatos en las elecciones de Diputados Locales, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales del Distrito Federal. Aunado a ello, el artículo 299 párrafo primero del 

Código, regula la manera como se ejerce ese derecho en los siguientes términos: 

"l'ara el rzgistm de cundidairrras a lodo cargo de elecilón pop~llur, el l'ur/ido I'olitico que przenda 

contender, a través de .rrts órganos de direch'n iolsli debidametite arredi/udos unle el Inrfi/itio 

Electorai. deberúpresentar(..)" 

En concordancia con lo anterior, el artículo 190 del Código establece: 

'TAS I'utzidos 1'olilico.i mn ngistm naciorio/y lol- Pur/ido.i Politic~os mn regirtm lo~ul  en el Diitrito 

Federal tienen el derecho exc/nsiuo para roiicifur e1 registm de candidator a 'argos lo~ales de ele~.'lón 

popnlar, en IOJ términosy condiciones estuble~idur en elpresente ordenamie~lto. " 

33. Por otra parte, y previamente a la reforma electoral aprobada por el Constituyente 

Permanente en la que se determina que los Partidos Políticos tienen la exclusividad para 

postular candidatos, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación emitió diversos criterios en los Juicios para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano identificados con las claves SLIP-JDG037/2001; 

SUP-JDG332/2004 y SUP-JDG1451/2007, así como la Tesis Jurisprudencia1 

identificada con la clave SW048.3 EL1/2002, que a la letra señala lo siguiente: 

"CANDIDATURAS INDk7PENDIENTES. LA NEGATIVA DE REGISTRO CON 

BASE EN UNA DISPOSICIÓN LEGAL QUE ESTARLECE QUE SÓLO LOS 

PARTIDOS POL~TICOS TIENENDERECHO A POSTULAR CANDIDATOS, NO 

VI0I.A LA CONSTITUCION FEDERAL NI LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES (LegkIr7ciÓn de Mirhoac.iB).-De /u riile~rntucii~~ de /o r/ir/ir,cr/o cn 



J,, gly h), en relaiiii con a l  Zo., apartado A, /ia<cio~rer I I l p  14/11; 35,jiuc'iin I ;  36./.aci.io,ier Iy JJJ; 39. 

40,41 ,,/racnones 11.y 111; 54, 56, 60, terc.erpárro/o; 63, c~,ariopárro/o, inline; 11 Y, pn~nerpáíra/o,fi~~~fdn 

VUI; 176,/rac&rirr II. ~illimo pá~~e&,y  I V ,  intiso o); 122. rer~~m, rrrrrrlog re.~to pÚw./os, apai?ado C, 

/,a~e~pnmera,.fictio~~es I, IIjt 111; s~gio,~du,/rocióir I, prinrerpárra/o,y terccro,fraoión I I ,  Nltimo pirr4/0. de 

la Co~~sti tut ió~~ Politira de los Eslador Urtidor Meroiror, a,ri m o  25, inciror b)y c), del J'arto Intermrioiral 

de Denchor Ci~ile~~y I'olificos,~ 23, ii~cisor /,)y d? de la Coni,e,rciÓn Ameiiiono rohn Dcre~.hor 1-lr~nionos, tro 

~,ube de~pniider que J dencho de /os L ~ U ~ L I ~ I I I I O ~  a ser oo/or/or rea absoii~tog ao se pr~erla e~./oblecer limite kgal 

alguno, por 10 que no resukd iirco,is/itt,ioiial ~ i i  viololona del derecho i~~/ernario,ral/a negoliuo del@.r/m ~VIIIO 

~ndidalo independiente en la eletció,i dcgo/,ert~ador del Estado de 1\4irhorúii o r<ii ~.iudadano, mn />are eri qiie 

e l  utlit111o 13, pÚwo/o iercem, de la Constit~~iióii Polititu del E.~/ar/o (le ipi4ichouciiiy 21 y 34i.fi.rririR~~ IV, del 

código eledoral de dicha entidadjderativa ertabkcor que rólo loiportidor polilicor tienen derecho a port111ar 

r~andidaIo~ a lor cargos de rletaiinpopalary, por /oii/02 no rot~fe~nplan las mdidalrtrur independieales, porqr~e 

la di~osiciórr lega! qrte esla6kce que la soliii~ird de n~i.i iro de cand;da/or rólo lo piiedan ptrrc~~tar lo.( parlidos 

politicos, cierIatnen1e mnrtitrge uira limitaiin derir~atlo de 1o.i calidades o condi~ioirer qrre los rf~,dodanor de6er1 

sati./ucer para [/prrrr JII dtrerho a rer volador. m@ por la c~fol lo nrisma no repmenta, pcr se: IIII~I 

uulnerariiii de las nomas ,y pi11t7)inr roi~rtit~~~ionu/e.i o de 10, truta~lo~ inler~~a~io~iale.~, y a  qi~e estor 

ordenumie~tfos no pmhl6en lar dmitanoner o rerfnc~701re.~ 1egale.c a los denchos polilico-ele~~torales ni o los 

derechosj~~~dom~ntoies o hllm~,los ex jentrtii, sino que lo qi/epmhr%en er que ta1e.t bmifoc~io-ones o nslnr~~~ionr~. 

sean irroñonuler, i~~~t.rl~/i~.odas, d<íepmporcioi~adar o yite ,re /rad~~;con cir pnvrir de III c.reitcia a ~~r~alqriier 

dmcho.,fin, p i ~ ~ n p i o  o vabr mirs~it~~cional o electoral,f~ndan~e~~ta~ 

]u;& para la pmtet~iin de los denehoi politiro-e/e~~/orales del iir«ladano. JUP]DCU~~/~OO~. - I \~~~ I I IC I  

Guillén i\4onyin.-25 dr oe111bre de 2001.-1\'I9oh de cin'i, l~otor rri e l  cn7erio.-Eilgrore:]ori de]esiír 

0m;m Henrique7-Diride~~lc~: Leoirel Ca.-<.illo Gonyále~y 1\4a1dm A4121iel Rgier /71pa/a. 

Revista Jiisucia Electoral 2003, Tcrcera &poca, suplemento ú, páginas 94-95, Sala 

Superior, tesis S3EL 048/2002. 

Compilacidn Oficial de Jurisprudencia y Tcsis Relevantes 1997-2005, páginas 394-395". 

34. Ahora bien, con fecha 6 de agosto de 2008, la Corte Interamericana de Derechos \ 
Humanos dictó sentencia en el caso Ca.r/añeda Gutmuq. en cuya parte considerativa 

sostuvo que ha sido criterio de dicho órgano jurisdiccional internacional, que "la 

previsió~z y aplicación de requisitos para ejercitar los derechos. poltlicos izo ~.on.rtityycn~ per .se, Iina 

resfricción indebida a los dcrecho.rpoliti~~os': 



En ese sentido, la Corte Interamericana señaló que "e/ rryirtm de ~,artdidatos ex~.lt~.rit~an~en/c a 

travé' de partidos políti~vs re.p011de a nece.ridudes socia le^. imperiosas  basada^ en divenas ra?o~tes 

/irtóricas, po/írias. socia/es'! entre otras: 'YA necesidad de m a r  y for/a/r~.er e/ si.r/ema d e  partidos. 

(..) la ne~.esidad de zrn sistema de finanrian~iento predominuntemente público, para asqurar e l  

desum//o de elecciones auténticas y libm; en igz~aldud de condi~,iones; y /u itece.iiclad de /iscu/i?ar 

efientemenle /osfonrlo.r utiIi~udos en lus e/e~~liones". 

35. En la sentencia referida, la Corte Interamericana estableció que tanto el sistema de 

postulación de candidatos a través de Partidos Políticos, como el que autoriza las 

candidaturas independientes, pueden ser compatibles con la Convención y, por lo 

tanto, la decisión de cuál sistema escoger está en las manos de la definición política que 

haga el Estado, de acuerdo con sus normas constitucionales. Por lo cual, las previsiones 

tanto del órgano reformador de la Constitución, como del Congreso de la Unión al 

expedir el Estatuto y de la Asamblea Legislativa al aprobar el Código, en el sentido de 

otorgar en exclusiva a los Partidos Políticos el derecho a registrar candidatos para 

acceder a cargos de elección popular en el Distrito Federal, no contravienen las 
/ 

disposiciones del sistema interamericano de derechos humanos en materia de derechos 

políticos. I 

36. Aunado a lo anterior, los Partidos Políticos participan en la vida del Estado, como 

es el caso de los procesos electorales en una sociedad democrática, y tienen propósitos 

compatibles con el respeto de los derechos y libertades consagrados en la Constitución 

y en los tratados internacionales. En este sentido, el artículo 16 de la Convención 

Interamericana de Derechos Humanos, establece que el ejercicio del derecho a 

asociarse libremente ".ró/o ptícde estar .ru~eto a lar restric~iones pre7iirta.r por /a yue seun 

trecesana~- en una sociedad demo~rútica, en interés de /a seguridad nutioizal, de lo segundad o de/ ordett 

público, opurapmteger la salud o la ntoralpzíl~li~~a~~ o /u.( clere~,ho~.,os_l' libertades de los demús". 



De lo antes señalado se desprende que los artículos 116 fracción IV, inciso e) de la 

Constitución; 121 del Estatuto; y 190 del Código, prevén que sólo los Partidos Políticos 

con registro nacional y con registro local en el Distrito Federal tienen el derecho cs,Itl.rivo 

para solicitar el registro de candidatos a cargos locales de elección popular en el Distrito 

Federal. 

Resulta evidente que el registro de candidatos a cargos de elección popular corresponde 

de manera exclusiva a los Partidos Políticos y, de acuerdo con los artículos 221 fracción 

IV y 299 párrafo primero del Código, la solicitud de registro de candidatos será 

presentada por éstos ante el Instituto Electoral para que sea revisada y, en su caso, sea 

aprobada. 

37. En términos de lo expuesto, sólo los Partidos Políticos tienen derecho a registrar 

candidatos a los cargos de elección popular, por tanto, la disposición legal que establece 

que la solicitud de registro de candidatos sólo la pueden presentar los Partidos Políticos, 

ciertamente constiniye una limitación para que cualquier ciudadano pretenda registrar 

su candidatura pero no representa, pcr .re, una vulneración de las normas y principios 

constitucionales, ni de derechos humanos contemplados en los tratados internacionales 

que ha ratificado nuestro país. 

Así las cosas, es claro que la Constitución, el Estatuto y el Código, prevén como único 

medio para obtener el registro de candidatos, que la postulación provenga de los 

Partidos Políticos, a través de sus órganos de dirección debidamente acreditados ante el 

Instituto Electoral, a los que para cumplir con sus fines, entre ellos, el hacer posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, les otorga una serie de derechos 

y les impone obligaciones; habida cuenta que se trata de calidades reconocidas en el 

artículo 35 fracción 11 de la Constitución, de donde deriva que sólo los Partidos 
\ 

Políticos pueden postular candidatos a cargos de elección popular. 

F 

I 



En efecto, las normas constitucionales y de derechos humanos prescriben el derecho a 

votar y ser votado, sujeto a las modalidades establecidas en la ley, pero no imponen la 

obligación ni establecen un pretendido dcrecho a obtener registro como candidato a 

cargos de elección popular a ciudadanos que no satisfagan los requisitos de ley; por 

tanto, es una condición necesaria que la solicitante sea postulada por un Partido Político 

para poder ser registrada como candidata a un cargo de elección popular en los 

comicios locales. 

38. Con base en todo lo anterior, esta autoridad electoral considera que la solicitud de 

registro presentada por la ciudadana NORMA GISELA SILVA OCARANZA, como 

candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en Benito Juárez, al no ser 

postulada por Partido Político alguno, no cumple con lo dispuesto por los numerales 35 

fracción 11, 41 fracción 1 párrafos primero y segundo, 116 fracción IV incisos a) al n), 

122 Apartado C BASE TERCERA fracción 11 de la Constitución; 121 del Estatuto; 

190,221 fracción IV y 299 párrafo primero del Código. 

39. Asimismo, no pasa desapercibido para esta autoridad electoral que mediante escrito 

presentado cl 10 de abril de 2012, ante la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, 

dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, Licenciado GUSTAVO 

ANZALDO HERNÁNDEZ, la ciudadana NORMA GISELA SILVA OCARANZA 

solicitó el registro de la plataforma electoral como candidata independiente. 

Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el prinier pámfo de los artículos 

238 y 297 del Código, únicamente los Partidos Políticos podrán presentar y obtener el 

registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de sus 

campañas electorales, previo a la solicitud de registro de la candidatura que 

corresponda. Asimismo, el numeral 222 fracción IV del Código prevé que los institutos 

políticos tienen la obligación de cumplir con su plataforma electoral. 



Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 35 fracción XXIII y 76 

fracción X del Código, esta autoridad electoral considera que la solicitud de registro de 

plataforma electoral presentada por la ciudadana NORMA GISELA SILVA 

OCARANZA, para el cargo de Jefa Delegacional en Benito Juárez, no cumple con lo 

dispuesto por el artículo 297 del Código, al no ser presentada por Partido Político 

alguno. 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo General, de manera supletoria 

A C U E R D A  

PRIMERO. No es procedente la solicitud de registro formulada por la ciudadana 

NORMA GISELA SILVA OCARANZA para contender como candidata 

independiente en la elección de Jefa Delegacional en Benito Juárez, en el Proceso 

Electoral Ordinario 201 1-2012. 

SEGUNDO. No ha lugar al registro de la plataforma electoral presentada por la I 
ciudadana NORMA GISELA SILVA OCARANZA, de conformidad con los 

\ I 
razonamientos expuestos en el Considerando 39 del presente Acuerdo. l 
TERCERO. Notifíquese por estrados de este Instituto el presente Acuerdo a la 

ciudadana NORMA GISELA SILVA OCARANZA, en razón de que el domicilio 

señalado para oír y recibir toda clase de notificaciones se encuentra fuera del ámbito 

temtorial del Distrito Federal, dentro de los cinco días siguientes a su aprobación. 

CUARTO. Publíquese este Acuerdo dentro del plazo de cinco días, contados a partir 

de su aprobación, en los estrados del Instituto Electoral, tanto cn oficinas centrales, 

como en las Direcciones Disuitales que abarcan el ámbito geográfico de la Delegación 

Iztapalapa, y en la página www.ze@org.mx. \ 



QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Penonales, para que dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

aprobación de este Acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud 

de la determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia 

del sitio iu~vw.iettfo~mx y se publique un resumen de dicho Acuerdo en las redes sociales 

Twitter y Fa~,ebook. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

s las Consejeras y los Consejeros Electorales 

Electoral, en sesión pública el once de mayo de dos nul doce, firmando al 

rio del Consejo General, quien da fe de lo 

en los artículos 58, fracción VI11 y 60, 

Procedimientos Electorales del Distrito 


